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Iniciada la segunda fase de una campaña 
orientativa al respecto 

EL AYUNTAMIENTO 
CONTROLA LA HIGIENE 

DE LOS ALIMENTOS 
de MÍSKS'Í"1 d e Sanidad y Asistencia Social del Ayuntamiento 
de n„„ h a nielado el pasado día 2 de julio la segunda fase n a campana orientativa de carácter higiénico sanitario, 

organizada a través del Laboratorio Municipal. 

fase¡¡ T?mPa f l a consta de tres s«te pn p n m e r a de ellas con-d ivep^ U n a s e r i e d e visitas a 
'"ilio™ establecimientos 

la* ~C o n . e l ^ de compro-. 
y recaWn d l c i o n e s d e higiene 
^em^T* mucstras de los ali-den *J£* « eUos se expen-
fin^r?13 tase se realiza con finí es f>v«T. 'i*011 WB reanza con 
üvos ^f^vamente informa-
drá á W q u e n o * impon
t e « , ^ m e r £ i a n t e s ningún 
fatiliSfff^n-Si no que se les 
saria üa*18 «formación nece-
lue Dr,r? corregir los defectos 

U s ! r n ^Preciarse, 
en u n a ¿ ? d a f a s e consistirá 
das a i«Ws ? d e charlas dirigi-
! n las^Q?,mdustriales del ramo, 
í^awA* Proporcionará in-
hi8iénir« ^ ^ l a s medidas 
«as tam y sanitarias necesa-
comoT™ Para los alimentos 
ÍUe ^r.* los locales en los 
Noli, 

Asi 
estos 1po. 
mismo 

en 
se ofrezcan al 

? !os ¿ ir" 0 » Proporcionarán 
le» que terciantes unos carte-
r?°- deíJLmo20 d e recordato-tlendasrfli flJar en las tras-a e los establecimientos. 

Estos carteles contienen las 
normas básicas de higiene re
feridas a los tres aspectos más 
importantes del proceso: ad
quisición, manipulación y con
servación de los alimentos. 

Por último, la tercera fase, 
que se iniciará probablemente 
en el mes de septiembre, se di
rigirá fundamentalmente a los 
consumidores y público en ge
neral. Esta fase tiene, a su vez, 
dos vertientes: en primer lu
gar, concienzar a los clientes 
sobre cómo deben comportarse 
en los locales públicos en la 
medida que esto afecta al fun
cionamiento y salubridad del 
establecimiento. En segundo 
lugar, se facilitará a los usua
rios la información básica de 
las normas que debe cumplir 
todo establecimiento en que se 
expendan productos alimenti
cios. 

Tal información se hará lle-

Í
;ar al público mediante carte
es fijados en los locales de 

venta. Se detallarán en ellos 
los requisitos de higiene y sani
dad que pueden y deben exigir 

los consumidores tanto a los 
propietarios como a los em
pleados de bares, cafeterías, 
tiendas, etc., entre los que cabe 
destacar la obligación de que 
exista una vitrina protectora 
que aisle los alimentos del con
tacto con el público, así como 
la diferenciación de funciones 
en las panaderías y estableci
mientos semejantes; es decir, 
que la persona que toca el pan 
no sea la misma que maneja el 
dinero. 

Finalmente, conviene seña
lar los artículos básicos sobre 
los que los inspectores del La
boratorio ejercen mayor con
trol, tanto por su repercusión 
en el consumo general como 
por su incidencia sanitaria. Se 
trata del café molido, los zu
mos naturales, la bollería, las 
mermeladas a granel, los cubi
tos de hielo, los aceites de re
fritos, el pan, el vino a granel, 
la leche y, en general, los ape
ritivos. Asimismo se presta 
particular atención a las maho
nesas, salsas y cremas, sustan
cias en las que determinados 
gérmenes nocivos encuentran 
un ambiente excelente para su 
desarrollo. 

Texto: Equipo de Informa
ción Científica. 

CINCO MIL MILLONES DE PESETAS 
EN OBRAS DE EQUIPAMIENTO RURAL 
^ mayor inversión 

corresponde 
a Castilla y Galicia 

^Gooferno invertirá 5.678 millones de 
otrnrT e n la puesta en marcha de 4.725 
sesSÍ?,% equipamiento rural durante 1980, 
5^»n informa el Ministerio de Agricultura. 
el t n ^ r * *-408 serán subvencionados por 

0 Í £ P A y 4.270 millones de pesetas por 
V(ro* organismos de la Administración. 

Este desarr»iiPro8rama de subvenciones se 
esPafioi a a lo largo de toda la geografía 
^Ver»?*» correspondiendo la mayor 

La^ín a Castilla y Galicia, 
n^ento tribiráón d e Ia8 0 D r a s de equipa-
Por con»rura! y d e Ia8 inversiones previstas 

«•unidades autónomas es la siguiente: 

Andalucía 
Aragón 
Asturias 
Baleares 
Canarias 
Castilla 
Castilla-Mancha ... 
Cataluña 
Extremadura 
Galicia 1385 
Murcia 
Navarra 
País Valenciano .... 
País Vasco 
León 
Logroño 
Madrid 
Santander 

Obras 

329 
155 
292 
58 

106 
603 
212 
261 
199 

1.385 
171 

267 
241 
97 
94 
61 

194 

millones 
ptas. 

498,8 
219,6 
258,4 
101,6 
139,0 

1.004,9 
339,9 
358,8 
268,3 

1.000,1 
136,4 

547,3 
288,2 
89,0 

186,7 
87,0 

153,9 

Pronóstico del 25 al 27 de julio de 1980 

EN PLENA CANÍCULA 
Nos encaminamos hacia los máximos rigores estivales en 

las regiones del interior peninsular, especialmente en las 
situadas en la mitad sur, donde es muy probable que se 
alcance o rebase la fatídica cota de los 40 grados. La 
afmósfera está quieta, estancada y recalentada por la persis
tente acción de ios rayos solares y el predominio de los cielos 
poco nubosos o despejados. Las temperaturas extremas osci
lan entre los 16 grados de mínima y los 35 de máxima en 
nuestra provincia, aunque en algunos sitios orientados al 
mediodía podrán rebasar con mucho esta cifra. La sequía es 
total, con ausencia de precipitaciones. Estamos en el mes de 
los campos dorados por el sol abrasador, y el refranero 
popular meteorológico está lleno de citas agrícolas y religio
sas: «Por Santa Margarita, la lluvia no da, sino quita», «Por 
Santiago y Santa Ana, pintan la uva y la granada». 

Para los días inmediatos esperamos pocos cambios en el 
panorama meteorológico de nuestra provincia, ya que en los 
mapas del tiempo previstos aparecen las altas presiones aso
ciadas a los populares anticiclones dominando a nuestro país. 
El propio calentamiento solar origina una zona de bajas 
presiones en el interior de la Península que puede originar 
alguna nubosidad vespertina de poca importancia. Por con
siguiente, el tiempo seguirá siendo seco, soleado y caluroso, 
con temperaturas altas, claramente veraniegas, con riesgo de 
algunos nubarrones más o menos tormentosos en el área de 
la sierra, especialmente en las montañas. El Sol sale en 
nuestra ciudad el día 26 a las 7,7 horas y se pone a las 21,36 
horas. La duración del día es de 14,5, y la del crepúsculo 
civil, 32 minutos. La Luna está en cuarto creciente. 

A. RODRÍGUEZ PICAZO 

EL FORPPA DEBE REVISAR 
LAS BASES DE COLABORACIÓN 

CON LOS MATADEROS 
La Asociación Nacional de Empresas de la Carne (ASOCARNE) 
va a solicitar al FORPPA que se constituya un grupo de trabajo 

para revisar las bases del contrato de colaboración para la 
campaña de recogida de ganado porcino a precios de garantía por 
los mataderos, según informa el Gabinete de Prensa de la citada 

Asociación. 

Igualmente, ASOCARNE 
expondrá sus planteamientos a 
las organizaciones agrarias 

fiara que quede muy claro ante 
as mismas que la campaña no 

podrá iniciarse debido a la fal
ta de operatividad con que se 
ha estipulado por parte del 
FORPPA. 

La Asociación, tras una reu
nión de su Junta directiva, ha 
decidido dejar en libertad a las 
empresas asociadas para que se 
adhieran o no a la campaña 
según su criterio, advir
tiéndoles simplemente de los 

defectos que contiene el con
trato de colaboración. 

Informa también ASOCAR
NE que en estos momentos el 
precio del porcino se encuen
tra por encima del de garantía, 
pero que, tras la publicación 
del nuevo decreto de campaña 
de carnes, será inminente el 
comienzo de las compras a pre
cio de garantía, por lo que es 
urgente modificar las bases del 
contrato de colaboración antes 
de que llegue el momento para 
evitar tensiones posteriores. 



DEPORTES TOROS/ 25 de julio de 1980 fí 

Patrocinado por el Ayuntamiento de Alcobendas 

CURSILLOS A LA TERCERA EDAD 
Y A MINUSVALIDOS 

un nuevo tipo de deporte, a 
base de juegos fundamentales, 
y desarrollar la personalidad 
tratando de romper barreras y 
connotaciones anteriores. 

La campaña, que está te
niendo lugar durante los meses 
de julio, agosto y septiembre, 
tendrá su continuidad durante 
todo el año y los precios de los 

cursillos se mantendrán a unos 
precios asequibles, siendo gra
tuitos los destinados a minus-
válidos físicos. 

Las clases están siendo im
partidas por titulados superio
res de Educación Física perte
necientes al Instituto Nacional 
de Educación Física especiali
zados en las diferentes ramas 

Se imparten clases deportivo-recreativas 
en las instalaciones de la Diputación 
Provincial en la Ciudad Escolar 

Dentro de las actividades 
deportivo-recreativas que 
hacíamos mención en el 

anterior número de CISNEROS, 
organizadas por el Patronato 

Deportivo Municipal de 
Alcobendas, a iniciativa de 

María Carmen Meléndes, del 
Departamento de Cuitara, y 

Gabriel Sánchez Mora, 
perteneciente a la Comisión de 
Educación, Cultura y Deportes 

del Ayuntamiento, se están 
realizando actividades para la 

tercera edad. 
Paseos, juegos de bolos, de 

petanca, natación, etc., en las 
instalaciones de la Ciudad Es
colar dé la Diputación, son las 
principales actividades depor
tivo-recreativas que están rea
lizando estos grupos de la ter
cera edad por tres razones fun
damentalmente, que nos apun
ta la concejal del PCE Carmen 
Meléndez: mantener la salud, 
previniendo enfermedades 
cardíacas, artrosis, lumbalgias, 
problemas de columna, obesi
dad, etc.; divertirse, realizando 

*^^;%^?HÍJMWtvWr?ivWWT^ 

Pepe Dominguín, nuevo empresario 
de Colmenar Viejo 

«LOS TOREROS DE COLMENAR 
NO ENCAJAN EN LA FERIA» 

Pepe Dominga» es el nuevo empresario taurino de Colmenar 
Viejo, la plaza más importante desde el panto de vista torista * 
la provincia de Madrid. Pepe Dominguín, figura del toreo en H» 

años cuarenta, es miembro de la dinastía torera de los 
Domingnines. Pepe, llevaba años apartado del negocio taurino! 
dedicado a la literatura, publicó «Mi gente», sóbrela historia f 
sn dinastía, un «best seller» en España y América. En la pasad* 
feria de San Isidro escribió ana comuna diaria en «Diario 1 •»< 

•con sabrosos y profundos comentarios sobre la fiesta. 
Yiyo, que es la máxima fig"' 
ra de la temporada. El día > 
daremos una corrida de toros 
de primera, con Ruiz Migue11 

Curro Vázquez y Emilio wu' 
ñoz. Y para el día 30, un» 
corrida con tres espadas bar>' 
derilleros: Ángel Teruel* 
Luis Francisco Esplá y Pac° 
Alcalde. 

—¿Po*r qué se quedan fuer» 
de la feria los toreros de* 

Bueblo, El Inclusero y Pep* 
olmenar? 
—A mí en el Ayuntamien' 

to nadie me ha pedido que 

ponga a los toreros del ou** 
blo. Al contrario, me pifflí 
ron toreros que estén en 35 y 
40 corridas de toros para arri* 
ba. Por tanto, los toreros o* 
Colmenar no encajan en l* 
carteles. Todos apreciamos 
mucho a El Inclusero, pero n> 
es banderillero ni encaja <£ 
el otro cartel. A mí, deso* 
luego, me entusiasmaría p0' 
nene a él el primero, pero n° 
puede ser. 

—¿Vas a tener en cuenta * 
la afición y a las peñas °e 

Colmenar? u 
—En todo momento. W 

tienen a su disposición Par3 

lo que quieran y tendrán to
das las facilidades del mun
do. 

—Pepe, ¿cómo fue presen
tarte al concurso de Colme
nar? 

—Yo me presenté porque 
había oído que el pliego pre
sentado no lo habían conside
rado. A mí me enviaron una 
carta del Ayuntamiento con 
las condiciones, me parecie
ron interesantes y elaboré mi 
pliego. Luego vino el premio 
de que resultase ganador. 

—¿En qué condiciones te 
has hecho cargo de la plaza? 

—La adjudicación es sólo 
por un año. Las condiciones 
económicas son a porcentaje 
sobre las taquillas. En cuanto 
a socio mío en la empresa fi-

Sira mi sobrino Domingo 
ominguín. 
—¿Qué proyectos tienes? 

¿me puedes adelantar los car
teles? 

—Pienso dar tres corridas 
de toros y una novillada. Una 
de las corridas será de rejo
nes, posiblemente el día 2 de 
septiembre. Irán Alvaro Do-
mecq, Manuel Vidrié y los 
hermanos Peralta. También 
actuarán los Forcados Ama
dores de Lisboa. El domingo 
31 irá la novillada de Sotiflo 
Gutiérrez, que tan buen jue
go dio el ano pasado. Torea
rán los novilleros locales Car
los Aragón Cancela y Luis 
Cancela, con José Cubero Jorge 

CAJA RURAL PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sociedad Cooperativa do Crédito) 

Caja calificada por el Ministerio de Hacienda con el n.° 20 

Al servicio de los 
agricultores y gana
deros madrileños. 

Realiza toda clase de 
operaciones banca-
rías con sus socios. 

Libretas de Ahorro. 

Apartado 46.240. Tel. 442 96 22 (5 líneas). 
Paseo de San Francisco de Sales, 10. 
MADRID-3. 



AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ 
Cumpliendo acuerdo del Ayuntamiento pleno de esta Corporación de 4 

de julio de 1980 se anuncia concurso-subasta para contratar las obras de 
Pavimentación de varias calles de la localidad (Camino de las Cruces, 
escado. Camino Matadero. Abastos y travesías de Santiago y San Nico-

**'• Por un total de 7.582.942 pesetas. 
por el Ayuntamiento se acordó, igualmente, aprobar los pliegos de 

condiciones que han de regir y ser base en la citada subasta, lo que hace 
Publico para general conocimiento, advirtiendo que de conformidad con lo 
«tableado en el artículo 119 del real decreto 3046 /1977 , de 6 de 
octubre, durante un plazo de ocho días a partir de la publicación de dicho 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» pueden presentarse las reclama-
'Ones que se estimen oportunas contra el mencionado pliego de condicio

nes. 

De acuerdo con lo reglamentado se depositará fianza provisional del 2 
P°r 100 del presupuesto total de la obra en metálico, títulos de la Deuda 

Pública o aval bancario. MODELO DE PROPOSICIÓN 
. D o n con domicilio en Documento Nacional de Identidad 

.urn, expedido el en plena posesión de su capacidad jurídica 
e obrar en nombre propio (o en representación de ), toma parte en el 

concurso-subasta para contratar las obras de pavimentación de varias 
alies de Aranjuez (Camino de las Cruces, Pescado, Camino Matadero, 
Pastos v travesías de Santiago y San Nicolás), a cuyos efectos hace 

c°nstar: 
a> Ofrece el precio de pesetas, que significa una baja de 
hTa¡3 S o b r e e l t i p o d e liquidación. 
°) Bajo su responsabilidad declara no hallarse incurso en ninguna de las 

ausas de incapacidad e incompatibilidad previstas en los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales de 9 
a e enero de 1953. 
de i E s t á e n P o s e s i o n del carnet de empresa con responsabilidad, y dado 

a|ta en la licencia fiscal del impuesto industrial. 
01 Acompaña documento acreditativo de la constitución de la garantía 

° v . l s i o n a l Para participar en el concurso-subasta. 
e | Acepta cuantas obligaciones se derivan de los pliegos de condiciones 

a e ' concurso-subast, 
En . 
La, 

ta. 
a de de 1980. El l icitador. 

Presentación de plicas se podrá efectuar en la secretaría del Ayunta-
ento, de las 9 a las 14 horas, durante los diez días hábiles siguientes al 

E *'aparición del anuncio del concurso-subasta en el «Boletín Oficial del 

La apertura de plicas se efectuará en la Casa Consistorial a las 9,30 
DuS'S d e ' d í a s ' 9 u i e n t e hábil, transcurridos diez, también hábiles, desde la 

Pj'cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 
^ lmPorte del anuncio será por cuenta del adjuditano. 
Aranjuez, 10 de julio de 1980.— El alcalde. 

AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ 
4 H.U m .p , i e n d o e l acuerdo del Ayuntamiento pleno de esta Corporación de 
de al d e 1 9 8 0 ' s e anuncia concurso-subasta para contratar las obras 
tnt,i Ün,ar¡llado y capa de rodadura de las calles del Carmen y Rey, por un 
°tal de 7.809.348 pesetas. 

comí j u n t a m i e n t o se acordó igualmente aprobar los pliegos de 
Públ ' C ' 0 n e s q u e n a n d e r e 9 i r V ser base en la citada subasta, lo que se hace 
esta'hi° P a r a P-eneral conocimiento, advirtiendo que, de-conformidad con lo 
octuh ° e n e l artículo 119 del real decreto 3 .046/1977, de 6 de 
PrespT d u r a n , e un Plazo de ocho días, a partir de la publicación del 
recia • a n u n c i o e n el «Boletín Oficial del Estado», pueden presentarse las 
cond'T1aCIOr,es q u e s e estimen oportunas contra el mencionado pliego de 

Por i r v í " 6 " 1 0 c o n l o reglamentado, se depositará fianza provisional del 2 
Púhi d e l Presupuesto total de la obra en metálico, títulos de la Deuda 

D l , c a o aval bancario. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

núr,,0" con domicilio en Documento Nacional de Identidad 
ob rar expedido el en plena posesión de su capacidad jurídica de 
sub

 e n nombre propio (o en representación de ), toma parte en la 
'as e n P a r a c o n t r a ta r las obras de alcantarillado y capa de rodadura de 

a) n f
S d e l C a r men y Rey de Aranjuez, a cuyos efectos hace constar: 

Peset c e el precio de de pesetas, que significa una baja de 
as sobre el tipo de liquidación, 

causa ? ° SU responsabilidad declara no hallarse incurso en ninguna de las 
del r í ( incaPacidad e incompatibilidad previstas en los artículos 4.° y 5." 
de 1 j 2 a , n , e n t o de contratación de las corporaciones locales de 9 de enero 

de°aitEsta 6 n P res ión del carné de empresa con responsabilidad y dado 
d) A 6 n ' 8 ' ' c e n c i a fiscal del impuesto industrial. 

Provis " " " , , p a ñ a documento acreditativo de la constitución de la garantía 
e) A " 8 ' P a r a Participar en el concurso-subasta, 

del r. A c e p t a cuantas obligaciones se derivan de los pliegos de condiciones 
'concurso subasta. 
L a de de 1980.— El l ici tador. 

r n i e m
P r e s e n , a c i o n de plicas se podrá efectuar en la secretaría del Ayunta-

sinu¡ ° ' d e 'as nueve a las catorce horas, durante los diez días hábiles 
Estad0

t e S 3 l d e l a a p a r i c i o n del anuncio de subasta en el «Boletín Oficial del 

trein
a
f
 a p . e r t u r a de plicas se efectuará en la Casa Consistorial, a las nueve 

desd-Ti a s d e l día siguiente hábil, transcurridos diez, también hábiles, 
E |

e l a Publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 
A 'mP°rte del anuncio será por cuenta del adjudicatario, 

anjuez. 1Q de julio de 1980.— El alcalde. 

AYUNTAMIENTO DE COSLADA 
mié" r e l a c ¡ón con el concurso-subasta convocado por este Ayunta-
C¡ü d ° P a r a la adjudicación de las obras de acondicionamiento de la 

cono d e l S o 1 ' e n e s t a localidad, se hace constar para publico 
d e in

C '?1 l 6 n t 0 que, previos los informes pertinentes y en cumplimiento 
l a s ° d |spuesto en el artículo 39 del Reglamento de Contratación de 
ta SQ

0rp°raciones Locales, las empresas admitidas a la fase de subas-
R i " l a s siguientes: 

Mar S A - Saglas, S. A., don José Villa, Pacsa, Caber, S. A. y don 
."ano To iu C A _ _ U - _ 
No k T e " ° S anchez. 
A

 h a resultado excluida ninguna de las ofertas presentadas. 
d¡en,S 'm 'Smo s e hac*"sáber"que°la apertura de los pliegos correspon
d o * ^ a l a s o f e r t a s económicas tendrá lugar el día 14 de julio 
lie 

'xirno 
Kador, 

a las once hras, a cuyo efecto se convoca a todos los 
es. 

Coslad G o ^ d a . 27 de junio de 1 9 8 0 . - El a lcalde. Ánge l Ber rendero 

AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS 
' Él Ayuntamiento pleno ha acordado la aprobación de 

los pliegos de condiciones para la adjudicación, por 
concurso, de los siguientes trabajos: 

1. Formación del fichero básico y confección de los 
padrones municipales correspondientes a las distintas 
exacciones, así como su conservación y actualización. 

2. Trabajos correspondientes al régimen catastral de 
la contribución territorial urbana en los que se apoye la 
gestión a través de su mecanización integral, así como la 
conservación permanente del fichero catastral mecani
zado, previa investigación sobre el terreno de las varia
ciones que se produzcan. 

Estos pliegos permanecerán expuestos al público du
rante el plazo de ocho días hábiles, a contar del siguien
te hábil al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial de la Provincia», para que los interesa
dos puedan presentar en el Ayuntamiento cuantas recla
maciones estimen oportunas. 

En base al artículo 119,2 del real decreto 3046 /77 y 
con las limitaciones allí previstas, y por haber sido 
declarada esta contratación de urgencia a los efectos 
del artículo 26 de la L. O E„ se anuncia asimismo la 
licitación, que se someterá a las siguientes condiciones: 

A) Condiciones comunes a ambos contratos: 
a) Objeto del contrato es la realización de los traba

jos que se han descrito más arriba, y para los cuales 
existe crédito suficiente en el presupuesto ordinario, no 
siendo necesario obtener ulterior autorización para su 
contratación. 

Los ofertantes podrán presentar proposiciones para 
la realización de ambos trabajos, o bien de uno solo de 
ellos. 

b) No se señala tipo de licitación, debiendo propo
nerse por los ofertantes, por unidades, tanto el cargo en 
revisión como el cargo modificado en la actualización. 
Estos precios incluirán el total de los gastos. 

c) La iniciación de este contrato será desde el mo
mento de la adjudicación. 

di Los pagos se realizarán con cargo al presupuesto 
ordinario, por el importe total, a la terminación de los 
trabajos, o por facturas parciales correspondientes a 
fases de actuación totalmente terminada. 

e) La garantía provisional para cada contratación 
será de 100.000 pesetas, y la definitiva se calculará 
según los topes máximos del artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

f) La documentación de este contrato puede exami
narse en la secretaría del Ayuntamiento de Alcobendas 
entre las nueve y las trece horas, durante los diez días 
hábiles siguientes al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», en cuyo plazo, horario y 
lugar se podrán presentar las plicas. 

g) La apertura de plicas se hará a las doce horas del 
undécimo día hábil siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

h) Documentación común de ambos concursos: 
Proposición debidamente reintegrada. 
Memoria acreditativa de reunir las condiciones nece

sarias para concurrir al concurso. 
Resguardo de la presentación de la fianza provisional. 
Documento Nacional de Identidad o poder bastantea-

do si se actúa en representación de otra persona. 
Desarrollo del plan de actuación y medios materiales 

y personales. 
Bl Condiciones especiales para los trabajos de for

mación del fichero básico y confección de ios padrones 
correspondientes a las distintas exacciones periódicas, 
así como su conservación y actualización. 

a) Plazo de entrega, dieciocho meses; duración del 
mantenimiento del fichero, dos años, prorrogables. 

b) Documentación complementaria: Mejora que ofre
ce por trabajos complementarios incluidos en el precio 
ofertado. 

c) Modelo de proposición: 
Don DNI número con domicilio en 

calle número en nombre propio o 
en representación de hace constar: 

1. Que solicita su admisión en el concurso convoca
do por ese Ayuntamiento en el «Boletín Oficial del 
Estado» número de fecha para contratar 
el servicio de formación del fichero básico y confección 
de los padrones municipales correspondientes a las dis
tintas exacciones periódicas, así como su conservación y 
actualización. 

2. Declara bajo su responsabilidad no hallarse incur
so en ninguna de las causas de incapacidad o de incom
patibilidad establecidas en los artículos 4.° y 5.° del 
RCCL. 

3. Acompaña los documentos exigidos en los pliegos 
de condiciones. 

4. Propone como precios los siguientes 
Estos precios incluyen todos los trabajos ofertados, 

material y personal a utilizar, impresos, estudios, meca
nización del proceso y cualquier otro gasto no especifi
cado, así como la realización de los siguientes trabajos 
no exigidos en el pliego de condiciones. 

5. Acepta plenamente los pliegos de condiciones de 
este concurso y cuantas alegaciones del mismo deriven, 
como concursante y adjudicatorio, si lo fuere. 

(Fecha y firma del licitador.) 
O Condiciones especiales de los trabajos correspon

dientes al régimen catastral de la contribución territorial 
urbana en los que se apoye la gestión a través de la 
mecanización integral, así como la conservación perma
nente del fichero catastral mecanizado, previa la investi
gación sobre el terreno de las variaciones que se produz
can. 

a) Plazo de entrega de la revisión: Deberá estar en
tregada antes del 31 de octubre de 1981. El plazo de 
mantenimiento es de dos años prorrogables. 

b) Modelo de proposición: 
Don DNI número con domicilio en 

, calle de número en nombre propio 
o en representación de hace constar: 

1. Que solicita su admisión en el concurso convoca
do por ese Ayuntamiento en el «Boletín Oficial del 
Estado» número de fecha para contratar el 
servicio de revisión, actualización del fichero catastral de 
la contribución territorial urbana. 

2. Declara bajo su responsabilidad no hallarse incur
so en ninguna de las causas de incapacidad o de incom
patibilidad establecidas en los artículos 4.° y 5.° del 
RCCL. 

3. Acompaña los documentos exigidos en el pliego 
de condiciones. 

4. Propone como precios los siguientes 
Estos precios incluyen todos los trabajos ofertados, 

material, personal a utilizar, impresos, estudios, mecani
zación del proceso y cualquier otro gasto no especifica
do. 

5. Acepta plenamente los pliegos de condiciones de 
este concurso y cuantas obligaciones del mismo se 
deriven como concursante y adjudicatorio, si lo fuere. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Alcobendas. a 18 de abril/de 1980. — E l alcalde, 

(Firmado.) 

AYUNTAMENTO DE 
MORATA DE TAJUÑA 

A los efectos de los artículos 
30 del Reglamento, de 30 de 
noviembre de 1961 , y 4.°-4 de 
la Instrucción, de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dis
puesto en las ordenanzas muni
cipales de Policía Urbana de 
esta localidad, se hace público 
que el Ayuntamiento de Morata 
de Tajuña ha solicitado licencia 
para instalar una piscina pública 
municipal en la finca El Bosque. 

Lo que se hace saber a fin de 
que en el plazo de diez días, a 
contar desde la inserción de 
este edicto en el «Boletín Oficial 
de la Provincia», puedan formu
larse las observaciones part i -
nentes. 

En Morata de Tajuña, a 24 
de junio de 1 9 8 0 . — E l alcalde. 
(Firmado). 

AYUNTAMIENTO 

DE SOTO DEL REAL 
A los efectos de los artículos 

30-2 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961 , y 4."-4 de 
la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que 
por don César Tablado Alvarez 
se ha solicitado licencia munici
pal de apertura para la industria 
de bar-restaurante y baja como 
hostal Miratoros, en la colonia 
Desaceral, 14, de esta villa. 

Lo que se hace público a fin 
de que durante el plazo de diez 
días, a contar de su inserción 
en el «Boletín Oficial, de la Pro
vincia», puedan formularse las 
observaciones pertinentes. ,-. 

Soto del Real, 23 de junio de 
1980. — E l alcalde, (Firmado). 

AYUNTAMIENTO 
DE SOTO DEL REAL 

Aprobadas por esta Corpora
ción municipal en su fase inicial, 
en el pleno celebrado el día 20 
de los corrientes, los proyectos 
de plan parcial de los polígonos 
37 y 53 de las normas subsidia
rias y complementarias, promo
vidos por don José Morcil lo 
González y la S. A. Urbanicsa, 
quedan expuestos al público en 
la secretaría municipal durante 
el plazo de un mes, al objeto de 
reclamaciones y observaciones. 

Lo que se hace público para 
conocimiento y efectos, confor
me previene el artículo 41 de la 
ley del Suelo y 128 del Regla
mento de Planeamiento Urba
nístico. 

Soto del Real, 25 de junio de 
1980 .—El alcalde.(Firmado). 

AYUNTAMIENTO DE DAGANZO 
De conformidad con el acuerdo adoptado por este 

Ayuntamiento sobre la «revisión» de las normas subsi
diarias y complementarias que rigen actualmente para 
este término municipal y de conformidad con el artículo 
150, en relación con el 88-2 del Reglamento de Planea
miento Urbanístico, lo que por medio de este edicto se 
abre información pública por espacio de treinta días, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 del aludido 
Reglamento, a fin de que antes de su elaboración defini

tiva puedan formularse sugerencias o fundamentadas 
propuestas de inclusión en las mismas de considerarse 
de que son razonadas y ajustadas al planeamiento que 
las desarrollan. 

Cuyas observaciones o propuestas deberán presen
tarse en la secretaría del Ayuntamiento y durante sus 
horas de oficina. 

Daganzo, 8 de julio de 1980.— El alcalde. Ángel 
Berzal. 


